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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

i;rr-ft";;i;;i;¿i;Jrá oe v¿xico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl' 6 fracción lv' 15

áis ¿ fru""ü""" I y x, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

áeio.denamiento Íerritorial de Ia Ciudad de lvéxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo d-e

i, n.tü."rt"; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAoT-2o17-

1650-§Of-690, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emlte la

Expediente: PAOT"2Ot 7-1 650-S0T'690

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a

presente Resolución considerando los siguientes

junio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, visitas de
verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\réxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En e{ preseñte expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido y
vibraciones) y desarrollo urbano (uso de suelo) como son el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
Centro Histórico del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, a Ley de
Desarrollo Urbano, Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-oo5-A|BT-20'l3
relacionada con los límites r¡áximos permisibles de emisiones de ruido y la Norma Ambiental para la
Ciudad de l\,4éxico NADF-004-Al\¡BT-2004 referente a ios lir¡ites máximos permisibles de vibraciones
mecánicas. todas para la Ciudad de N,4é¡ico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente.

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de mayo de 2o'17, una persona que en apego al articulo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\'4éxico, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido y vibraciones) por las actividades de

un establecimiento mercantil con giro de bar denominado la "Vecindad" ubicado en Calle Regina número
'17, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 21 de

De la consLrlta rcalizada al Programa Parcial de Desaffollo Urbano Centro Histórico del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtérnoc, se desprende que al inmueble
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investigado, le corresponde la zonifcación HC/./20 (Habilacional con Comercio en ptanta baja, , (.es elnúmero de niveles de acuerdo a los criterios para deterñinar las alturas en Zána Histérica)', 2OoAmínimo de área libre) donde los usos de sue¡o para reslaurante bar se encuenü permrtido. ---__-__---_____

Sin embargo, de la consulta rcalizada a la tabla de usos de suelo permitidos del programa parciat de
Desarrollo Urbano Centro Histórico del programa Delegacional de Desarrollo Urba;o vigente paraCuauhtémoc, en ¡a siguiente direcc¡óñ etectrónica
htto://ci mx.cdmx.oob.mx:8080/seduvi/fichasRe ne/ m¿oenes/PPl) U/CUAUHTEI\IOC/C ENTRO H
ISTORI CO/TUS CENTROH HC CH 2014.hrm ind¡ca que el uso de suelo permitido de reslaurante bar
podrá ubicarse en cualquier nivel del iñmueble

2.- En mater¡a ambieñtal (ru¡do y vibrac¡ones)

Durante los recoñocim¡entos de los hechos denunciados realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria en Cal¡e Regina número 17, segundo piso, Colonia Centro, Oelegación Cuauhtémoc.
se percibieron emisioñes sonoras producidas por música grabada proven¡ente del establecimiento
mercantil denom¡nado "La Vecindad', s¡n constatar vibraciones. ---
En este sentido, en fecha 8 de noviembre de 2017, personal adscrito a esta Entidad realizó medición
de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, en la que se concluyó que los eslablecimientos
mercáñtiles denominados 'Barra Urbana" y "La Vecindad" con actividad de bar, constituyen dos fuentes
emisoras que generan uñ nivel de fuente eñisora corregido de 61.48 dB(A); excediendo el limite
máximo para el punto de denuncia de 60.00 dB(A) para el horario de 20:00 a 06:00 horas establecido
en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AN4BT-201 3. -

Eñ este sentido, se solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del [,4edio
Ambiente de la Ciudad de ¡réxico, realizar las acciones de inspecc¡ón respecto al cumplimiento del
límite máximo de ñiveles sonoros eslablecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-
005-AMBT-2013 respecto a las actividades de un establecimiento mercantil con giro de bar
denominado "La Vecindad", que se realiza en el inmueble investigado, imponiendo las medidas y
sanciones procedentes, lo anlerior mediante eloficio PAoT-05-3001300-9345-2017

En conclusióñ, las actividades del bar denominado "La Vecindad" en Calle Regina ñúmero 17, segundo
piso, Colonia Centro, Delegacióñ Cuauhtémoc coñstituyen dos fuentes emisoras que generan un nivel
de fuente emisora conegido de 61.48 dB(A), excediendo el lím¡te máximo permitido para el puñto de

De lo añterior, se desprende que las actividades de restaurante bar en Calle Regina número 17,
segundo piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, se encuentran permitidas, toda vez que te
aplicá la zoniflcación HC/-/20 (Habitacional con Comercio en planta baja, '(*es el número de niveles de
acuerdo a los criterios para determinar las alturas en Zona Históricá), 20% mínimo de área libre) donde
los usos de suelo para restaurante bar se encuentra permitido, conforme al Programa Parc¡al de
Desanollo Urbano Centro Histórico del Programa De egacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc. -.----
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denuncia de 60.00 dB(A) para el horario de 2O:OO a 06:00 horas establecido en la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-005-AI\¡BT-2O13.--------------

En razón de lo añterior, corresponde a la Dirección Geñeral de Mgilancia Ambienlal de la Secretaría del

N¡edio Ambiente de la Ciudad de México instrumentar acciones de inspecc¡ón por cuanto hace al

cumplimiento de la Norma Ambieñtal para la Ciudad de México NADF-005-AN¡BT-201 3; toda vez que de

los estudios realizados por esta Eñtidad se desprende que el nivel de fuente emisora excede el limite
máximo permitido por dicha Norma

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Las activ¡dades de restaurante bar denominado 'La Vecindad" ubicado en Calle Regina número
17, segundo piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, se encuentran permitidas, toda vez
que le aplica la zonificación HC/'/20 (Habitacional con Comercio en planta baja, * (*es el número
de niveles de acuerdo a los criterios para determinar las alturas en Zona Histórica),20% mínirno
de área libre) donde los usos de suelo para restaurante bar se encuenka permitido, conforme
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de

2. Durante los reconocimientos de los hechos denunciados realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en Calle Regina número 17, segundo piso, Colonia Centro, Delegacióñ
Cuauhtémoc, se percrbieron emisiones sonoras producidas por música grabada proveniente del
establecimiento mercantil denominado "La Vecindad". ----

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtér¡oc ------------------------

4. Corresponde a la Dirección Genera¡ de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente
de la Ciudad de t\,4éxico, instrumentar acciones de inspección por cuanto hace al cumplimiento
de la Norma Ambiental para la Ciudad de N¡éxico NADF-005-AMBT-2013i toda vez que de los
estudios realizados por esta Eñtidad se desprende que el nive¡ de fuente emisora excede el
límite máximo permitido por dicha Norma, conforme a lo solicitado en el oficio PAOT-o5-300/300-
9345-2017

3. Esta Subprocurad utia tealizo una medición de ern¡siones sonoras e¡ 8 de noviembre de 201 7
desde el punto de deñuncia, de la que se concluye que los establecimientos mercantiles
denominados "Barra Urbana" y "La Vec¡ndad" con actividades de restaurante bar, constituyeñ
dos fuentes emisoras que generan un nivel de fuente emisora corregido de 61.48 dB(A);
excediendo el limite máximo para el punto de denuncia de 60.00 dB(A) para el horario de 20:00
a 06100 horas establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de lvéxico NADF-005-A[¡BT-
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La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que
substañcien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

----RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
eL articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordeñamiento Territonal
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del [¡edio Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuñtos Jurídicos para

su archivo y resguardo

I de la Ciudad de N.4éxrco -------------
Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

,tl-*


